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DESCRIPCION ESTRUCTURA DE CUALIFICACION

La estructura de cualificacion 4-SABI-SFS-53295-E-001, Actividades auxiliares en servicios farmacéuticos, serd el
referente nacional para la oferta educativa que conduce al certificado de Técnico Laboral en Auxiliar en servicios
farmacéuticos, correspondiente al Nivel 4 del Marco Nacional de Cualificaciones. Su disefio se realizo
conjuntamente con la Universidad de los Andes, como respuesta a las necesidades de fortalecimiento del talento
humano del sector Salud , perteneciente al Area de Cualificacién de Salud y Bienestar (SABI); integra las
necesidades que fueron identificadas en los procesos de investigacion adelantados en desarrollo de la metodologia
del Marco Nacional de Cualificaciones, tanto en fuentes primarias y secundarias, que permitieron identificar las
Brechas de talento Humano y las tendencias del sector y sus subdreas.

En su construccion participaron expertos de la subdrea de Servicios Farmacéuticos en Salud, entre los que se
encuentran representantes del Colegio de profesionales de Quimicos Farmacéuticos, representantes de la
Asociacion Nacional de Entidades de Educacion para el Trabajo y el Desarrollo Humano — ASENOF, el SENA,
representantes de establecimientos farmacéuticos, entre otras.

Los hallazgos que la fundamentan y justifican, se presentan a continuacion:

La cualificacion de los auxiliares de servicios farmacéuticos en Colombia es una necesidad urgente frente a las
brechas de capital humano identificadas en el sector salud. En particular, se han detectado brechas de cantidad
por la limitada cobertura de programas de educacion técnica y tecnoldgica (ETDH) en regiones como Guainia,
Vaupés, Vichada y San Andrés, lo que restringe la posibilidad de formar talento local. Esta falta de acceso acentua
las desigualdades territoriales en la calidad del servicio farmacéutico y limita la capacidad del sistema de salud
para ofrecer una atencion segura y eficiente en todo el pais.

En términos de pertinencia, los empleadores han sefialado que muchos auxiliares presentan carencias en
habilidades fundamentales como la recepcion técnica de medicamentos, comprension lectora, competencias
matemdticas y conocimientos bdsicos en normativa farmacéutica. Ademds, se evidencian debilidades en
habilidades blandas esenciales como la comunicacion, la atencion al cliente, la actitud profesional y la capacidad
para resolver conflictos, lo que afecta directamente la calidad del servicio prestado y la experiencia del paciente
en los puntos de dispensacion.

Desde el enfoque normativo, el marco legal colombiano —a través de la Resolucion 4502 de 2012 y la Resolucion
1441 de 2013— establece estdndares claros para la formacion y certificacion de competencias de los auxiliares de
salud, incluyendo los de servicios farmacéuticos. Este reconocimiento formal busca garantizar que los auxiliares no
solo cumplan con funciones técnicas como almacenamiento, dispensacion y distribucion, sino que también actuen
conforme a estdndares éticos, de seguridad y de eficiencia exigidos por la creciente complejidad del entorno
farmacéutico, caracterizado por avances tecnoldgicos, digitalizacion de procesos y mayor exigencia regulatoria.

Finalmente, el perfil del auxiliar en servicios farmacéuticos, clasificado en la CUOC 2024 (cédigo 53295), es
estratégico dentro del ecosistema de atencion en salud. Su funcion técnica impacta directamente en la cadena de
suministro de medicamentos, la sequridad de las personas (paciente, familia y comunidad) y la sostenibilidad del
sistema. Por ello, invertir en su cualificacion formal y continua es crucial no solo para mejorar la calidad del servicio,
sino también para fortalecer la capacidad del pais en lograr autonomia sanitaria, mejorar la cobertura en salud y
elevar los estdndares del talento humano de las droguerias y establecimientos farmacéuticos.
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1. IDENTIFICACION DE LA CUALIFICACION

1.1 Denominacion

Actividades auxiliares en servicios farmacéuticos

1.2 Cédigo de la
cualificacion

4-SABI-SFS-53295-E-001 Versién: 01 - 2024

1.3 Nivel del MNC

1.4 Area de
cualificacion

Salud y Bienestar - SABI

1.5 Duracion
(horas-créditos)

Rango sugerido total para el nivel 4, de 1200 a 1800 horas.

1.6 Organismo que
autorizala
cualificacion

1.7 Institucion que
otorga la
cualificacion

1.8 Referente de
cualificacion para:

Certificado de Aptitud Ocupacional de Técnico laboral. Ley 1064 de 2006, Decreto 1075
de 2015 y Decreto 0923 de 2024.

2. PERFIL DE COMPETENCIAS

2.1 Competencia
General

Apoyar la prestacion de los servicios farmacéuticos en los procesos de recepcidn,
almacenamiento y dispensacidn de productos para consumo y uso humano con impacto
en salud publica y las actividades de distribuciéon en dosis unitaria y transferencias,
aplicando técnicas de almacenamiento, manteniendo actualizada la informacién de
inventario, brindando informacidn a personas sobre el uso adecuado de los productos,
actuando bajo delegacion y supervision de profesionales del equipo multidisciplinario de
salud, de acuerdo con la normativa; con el fin de contribuir a mejorar y mantener la salud
y el bienestar de la poblacién.

2.2 Ambito
(Productivo, Laboral,
Social)

Esquema ecosistema de valor:
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Fuente: Universidad de los Andes, proyecto Disefio y Estructuracion de Cualificaciones area

de cualificacion SABI — Salud y Bienestar.
Sector productivo: Sector Salud.

Contexto de accion:

Estan empleados por instituciones prestadoras de servicios de salud y establecimientos
farmacéuticos. Las funciones de este perfil ocupacional combinan actividades fisicas e
intelectuales, en algunos casos variadas y complejas, con algun nivel de autonomia para
su desempefio, por lo general se requiere haber cumplido un programa de aprendizaje
para el trabajo, educacién basica secundaria mds cursos de capacitacidn, entrenamiento

en el trabajo o experiencia.
Ocupaciones relacionadas:

53295 - Auxiliares de drogueria y farmacia
53295.006 Auxiliar servicios farmacéuticos
53295.001 Asistente farmacia

53295.002 Aucxiliar de drogueria

53295.003 Aucxiliar de drogueria y farmacia
53295.004 Auxiliar de farmacia

53295.005 Auxiliar farmacéutico

53295.008 Técnico en servicios farmacéuticos

Otras denominaciones:
N/A

CE01-4-SABI-SFS-53295-E-001. Recibir productos de impacto en la salud publica, de

consumo y uso humano segun protocolos operativos y modelos de gestion.

23 Competencias
Especificas CE02-4-SABI-SFS-53295-E-001. Almacenar productos farmacéuticos y dispositivos
médicos segun buenas practicas de almacenamiento (BPA) y sistema de gestion.
\// Marco Universidad de
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CE03-4-SABI-SFS-53295-E-001. Dispensar productos con impacto en salud publica de
consumo y uso humano teniendo en cuenta delegacion, manual técnico y buenas
practicas de dispensacion.!

CE04-4-SABI-SFS-53295-E-001. Administrar medicamentos via intramuscular de acuerdo
con prescripcion médica, guias de implementaciéon de normas y procedimientos de
inyectologia en droguerias y farmacias.?

CE05-4-SABI-SFS-53295-E-001. Despachar productos farmacéuticos y dispositivos
médicos segun solicitud, existencias y procedimientos del establecimiento.

COMPETENCIA CE01-4-SABI-SFS-53295-E-001. Recibir productos de impacto en la salud publica, de
ESPECIFICA consumo y uso humano segun protocolos operativos y modelos de gestion.

Elemento de competencia 1. Revisar condiciones de recepcion de productos farmacéuticos y dispositivos médicos
de acuerdo con solicitudes de compra, planificacién de necesidades y procedimiento técnico.

Criterios de desempefio:

e Laidentificacidon de las acciones a realizar corresponde con normativa aplicable.

e La identificacion del Sistema de Gestion de Calidad implementado en el servicio farmacéutico corresponde
con normativa y documentacioén asociada.

e La comparacion de requerimientos corresponde con planificacion de compra de productos farmacéuticos y
dispositivos médicos y gestién de inventarios.

e El alistamiento de la zona de recibo corresponde con procedimientos técnicos, de seguridad y caracteristicas
de la productos farmacéuticos.

e Laconfirmacion de las especificaciones técnicas estd acorde con las caracteristicas del producto farmacéutico
y fichas de productos farmacéuticos.

e La revision del empaque y sellado esta acorde con condiciones de embalaje y manual de transporte de
productos farmacéuticos.

e Lainspeccion de caracteristicas corresponde con los documentos del proveedor y especificaciones de compra.

Elemento de competencia 2. Ingresar los productos farmacéuticos y dispositivos médicos segun sistema de
gestion establecido.

Criterios de desempeiio:

e Elreconocimiento de la tipificacion de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos esta acorde con su
registro sanitario.

e La cuantificacion de productos farmacéuticos y dispositivos médicos y dispositivos médicos esta acorde con
técnicas de conteo y procedimiento técnico.

! Adaptada de 230101313_V1 - Dispensar productos farmacéuticos segtin delegacion y manual técnico.
2 Adaptada de 230101314_V1 - Administrar medicamentos via intramuscular de acuerdo con prescripcién médica y manual de
salud.
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e Elregistro de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos corresponde con criterios de trazabilidad e
informacién del acta de recepcion.

e El etiquetado de la productos farmacéuticos y dispositivos médicos corresponde con estdndares de
codificacidn y sistema de gestion de almacén.

e La colocacién de productos farmacéuticos y dispositivos médicos estd acorde con lineamientos del
establecimiento.

Elemento de competencia 3. Documentar el proceso de recepcion de productos farmacéuticos y dispositivos
médicos de acuerdo con procedimiento técnico y sistema de gestion.

Criterios de desempeiio:

e La correlacion de datos cumple con normativa técnica y tipo de documento comercial.

e Laanotacion de novedades corresponde con técnicas de recepcion de productos farmacéuticos y dispositivos
médicos y sistema de gestion almacén.

e Ladescripcion de devoluciones esta acorde con condiciones contractuales y métodos de control.

e Laincorporacion de datos corresponde con técnicas de recepcion de productos farmacéuticos y dispositivos
médicos y sistema de gestion de almacén.

e La emision de hoja de recepcién estd acorde con técnicas de recepcién de productos farmacéuticos y
dispositivos médicos y sistema de gestidon de almacén.

Contexto de la competencia.

e Recursos utilizados:
o Establecimiento farmacéutico y/o espacio fisico de trabajo.
o Programas informaticos de gestién farmacéutica, base de datos de inventarios farmacéuticos,
medios digitales o fisicos de control de inventarios y registro de la informacidn.
o Productos farmacéuticos y dispositivos médicos.
o Material de seguridad, elementos de seguridad personal.

e Productos y resultados (evidencias):

o Revision de las condiciones técnicas para la recepcion de productos farmacéuticos.
Registro al sistema de los productos farmacéuticos.
Etiquetado y rotulado de la mercancia.
Informe del procedimiento técnico para la recepcion de productos farmacéuticos.
Emision hoja acta de recepcion de los productos farmacéuticos.
Manejo del inventario de establecimiento farmacéutico segiin norma técnicas de calidad.

o O O O O O

Cumplimiento de las BPA (Buenas Practicas de Almacenamiento), pautas de conservacion y calidad
de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos,

o Revision de cumplimiento de condiciones sanitarias en los medios autorizados y reconocimiento de
alertas sanitarias en los productos farmacéuticos y dispositivos médicos a almacenar.
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o Cumplimiento normativo de criterios administrativos y técnicos generales del Modelo de Gestién del
Servicio Farmacéutico.

e Informacién requerida (referentes):

o Protocolos sobre asistencia en la dispensacion de productos farmacéuticos; protocolos sobre
determinacién de pardmetros somatométricos sencillos; protocolos para toma de constantes vitales;
procedimientos del Servicio Farmacéutico; procedimientos normalizados de trabajo (PNT); formatos
de registro de datos anatomicos y variables bioldgicas.

o Manuales sobre técnicas de informacién y comunicacion; manuales sobre técnicas somatométricas;
manuales sobre técnicas de toma de constantes vitales; manual de condiciones esenciales; guia de
servicios de atencion farmacéutica en farmacia comunitaria.

o Catdlogo de medicamentos y catdlogo de productos de salud del Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos (CGCOF); fichas técnicas y prospectos de medicamentos, recetas.

o Normativa especifica: sistema sanitario; ordenacion de las profesiones sanitarias; garantias y uso
racional de medicamentos y productos sanitarios; regulacién de las oficinas de farmacia; proteccion
de datos de caracter personal; buenas practicas en farmacia comunitaria, entre otras.

COMPETENCIA CE02-4-SABI-SFS-53295-E-001. Almacenar productos farmacéuticos y dispositivos
ESPECIFICA médicos seglin buenas practicas de almacenamiento (BPA) y sistema de gestion.

Elemento de competencia 1. Verificar las condiciones de almacenamiento de acuerdo con las caracteristicas de
los productos farmacéuticos y dispositivos médicos y normativa.

Criterios de desempeiio:

e El alistamiento del area de almacenamiento corresponde con las zonas de almacenamiento previstas y las
normas de almacenamiento y despacho de productos farmacéuticos y dispositivos médicos.

e La revisién de la ubicacién y condiciones del mobiliario de almacenaje esta acorde con Buenas Practicas de
Almacenamiento (BPA) y pautas de conservacion y calidad de los productos farmacéuticos y dispositivos
médicos.

e Laconfirmacién de disponibilidad y condiciones de los espacios de almacenamiento corresponde con técnicas
de planificacién y procedimiento técnico.

e Lasanitizacion y desinfeccion de los espacios de almacenamiento corresponde con pautas de conservacion y
calidad de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos.

Elemento de competencia 2. Organizar los productos farmacéuticos y dispositivos médicos en los espacios de
almacenamiento teniendo en cuenta normativa, Buenas Practicas de Almacenamiento (BPA) y pautas de
conservacion y calidad.

Criterios de desempeiio:

e La tipificacion de productos farmacéuticos y dispositivos médicos corresponde con fichas técnicas y técnica
de analisis.
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e El cruce de datos de identificacion estd acorde con técnica de andlisis y sistema de gestion e inventarios.

e La comparacién de compatibilidad corresponde con técnicas de andlisis y naturaleza del producto
farmacéutico.

e La colocacién de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos corresponde con Buenas Practicas de
Almacenamiento (BPA) y pautas de conservacion y calidad de los productos farmacéuticos y dispositivos
médicos.

e Laaccesibilidad de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos corresponde con guias de organizacién
de productos farmacéuticos y dispositivos médicos, sistemas de almacenamiento y manejo de inventarios.

Elemento de competencia 3. Validar las condiciones de almacenamiento de productos farmacéuticos vy
dispositivos médicos de acuerdo con su naturaleza, normas y estandares técnicos.

Criterios de desempefio:

e Larevision la ubicacidn de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos cumple con cuidado de factores
ambientales y fichas técnicas de los productos.

e Ladeteccidn de inconsistencias estd acorde con técnicas de inspeccidn y tipo de embalaje.

e Elinforme de fallas corresponde con procedimiento técnico y sistema de gestion.

e La verificacion de la disposicion de residuos peligrosos y no peligrosos esta acorde con normativa aplicables
en la atencion en salud.

Contexto de la competencia.

e Recursos utilizados:
o Establecimiento farmacéutico y/o espacio fisico de trabajo.
o Programas informaticos de gestién farmacéutica, base de datos de inventarios farmacéuticos,
medios digitales o fisicos de control de inventarios y registro de la informacion.
o Productos farmacéuticos y dispositivos médicos.
o Material de seguridad, elementos de seguridad personal.

e Productos y resultados (evidencias):
Observacion de la validacidn de la formula médica.

o Asistencia en la dispensacidn y suministro de medicamentos.
o Usuario informado sobre productos farmacéuticos y dispositivos médicos y su utilizacion.
o Usuario asesorado en el servicio de indicacidn de productos farmacéuticos.

¢ Informacidn requerida (referentes):
o Protocolos sobre Educacion al paciente, definicion de la informacién que se brinda en el momento
de la dispensacion (Decreto 780 de 2016)
o Protocolos sobre asistencia en la dispensacién de productos farmacéuticos; protocolos sobre

determinacion de pardmetros somatomeétricos sencillos; protocolos para toma de constantes vitales;
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procedimientos del Servicio Farmacéutico; procedimientos normalizados de trabajo (PNT); formatos
de registro de datos anatémicos y variables bioldgicas.

o Manuales sobre técnicas de informacion y comunicacidn; manuales sobre técnicas somatométricas;
manuales sobre técnicas de toma de constantes vitales; manual de condiciones esenciales; guia de
servicios de atencion farmacéutica en farmacia comunitaria.

o Catdlogo de medicamentos y catalogo de productos de salud del Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos (CGCOF); fichas técnicas y prospectos de medicamentos, recetas.

o Normativa especifica: sistema sanitario; ordenacién de las profesiones sanitarias; garantias y uso
racional de medicamentos y productos sanitarios; regulacion de las oficinas de farmacia; proteccién
de datos de caracter personal; buenas practicas en farmacia comunitaria, entre otras.

CE03-4-SABI-SFS-53295-E-001. Dispensar productos con impacto en salud publica de

consumo y uso humano teniendo en cuenta delegacion, manual técnico y buenas
practicas de dispensacion.

COMPETENCIA
ESPECIFICA

Elemento de competencia 1. Validar la prescripcidn médica segun procedimiento técnico y marco legal.

Criterios de desempefio:

e Elchequeo de la formula médica corresponde con procedimiento técnico y disposiciones legales.
e La comparacién de datos personales esta acorde con prescripcién médica y protocolos de salud.
e Lavigencia de prescripcién cumple con disposiciones legales y protocolos de salud.

e La comprobacion del contenido cumple con disposiciones legales y protocolos de salud.

Elemento de competencia 2. Disponer producto farmacéutico de acuerdo con prescripcion médica y
procedimiento técnico.

Criterios de desempefio:

e Lalocalizacion de productos corresponde con métodos de almacenamiento y sistema de ordenamiento.
e El cotejo del producto esta acorde con prescripcion médica e informacion de la etiqueta.

e El conteo de unidades farmacéuticas corresponde con tipo de producto y prescripcién médica.

e Ladeteccidn de alteraciones fisicas corresponde con procedimiento y ficha técnicos.

e La constatacidon de caducidad cumple con informacién de la etiqueta y protocolos de salud.

e Lainspeccion del embalaje esta acorde con parametros de calidad y protocolos de salud.

Elemento de competencia 3. Informar a usuario sobre la entrega segin formulacién médica y recomendaciones
en el etiquetado.

Criterios de desempeiio:

e Lasindicaciones de uso corresponden con protocolos de salud y prescripcion médica.
e lainstruccidn de almacenamiento corresponde con ficha técnica y protocolos de salud.

e Larecomendacién de manejo de residuos corresponde con protocolos de salud y tipo de producto.
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e Laanotacidén de faltantes corresponde con prescripcién médica y procedimiento de dispensacion.

Contexto de la competencia.

e Recursos utilizados:
o Establecimiento farmacéutico y/o espacio fisico de trabajo.
o Programas informdticos de gestion farmacéutica, base de datos de inventarios farmacéuticos,
medios digitales o fisicos de control de inventarios y registro de la informacion.
o Productos farmacéuticos y dispositivos médicos.
o Material de seguridad, elementos de seguridad personal.

e Productos y resultados (evidencias):
o Observacion de la validacién de la férmula médica.
o Asistencia en la dispensacion y suministro de medicamentos.
o Usuario informado sobre productos farmacéuticos y dispositivos médicos y su utilizacidn.
o Usuario asesorado en el servicio de indicacidn de productos farmacéuticos.

¢ Informacidn requerida (referentes):

o Protocolos sobre Educacidn al paciente, definiciéon de la informacién que se brinda en el momento
de la dispensacion (Decreto 780 de 2016)

o Protocolos sobre asistencia en la dispensaciéon de productos farmacéuticos; protocolos sobre
determinacién de parametros somatométricos sencillos; protocolos para toma de constantes vitales;
procedimientos del Servicio Farmacéutico; procedimientos normalizados de trabajo (PNT); formatos
de registro de datos anatdmicos y variables bioldgicas.

o Manuales sobre técnicas de informacion y comunicacidn; manuales sobre técnicas somatométricas;
manuales sobre técnicas de toma de constantes vitales; manual de condiciones esenciales; guia de
servicios de atencion farmacéutica en farmacia comunitaria.

o Catdlogo de medicamentos y catdlogo de productos de salud del Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos (CGCOF); fichas técnicas y prospectos de medicamentos, recetas.

o Normativa especifica: sistema sanitario; ordenacién de las profesiones sanitarias; garantias y uso
racional de medicamentos y productos sanitarios; regulacién de las oficinas de farmacia; proteccion
de datos de caracter personal; buenas practicas en farmacia comunitaria, entre otras.

CE04-4-SABI-SFS-53295-E-001. Administrar medicamentos via intramuscular de acuerdo
con prescripcion médica, guias de implementacion de normas y procedimientos de
inyectologia en droguerias y farmacias.

COMPETENCIA
ESPECIFICA

Elemento de competencia 1. Acondicionar medicamento de acuerdo con prescripciéon médica y protocolo de
salud.

Criterios de desempeiio:
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e La constatacion de caracteristicas esta acorde con ficha y procedimiento técnicos.

e La comprobacion de caducidad esta acorde con tipo de etiqueta y protocolos de salud.

e La higienizacién del vial corresponde con técnica aséptica y tipo de procedimiento.

e Laincorporacién del solvente estd acorde con técnica de preparacion y procedimiento técnico.
e Larotacion del vial estd acorde con técnica de preparaciéon y procedimiento técnico

e Lafractura de la ampolla corresponde con procedimiento técnico.

e Laaspiracion de medicacion esta acorde con procedimiento técnico y protocolos de salud.

e Elllenado de la jeringa corresponde con dosis prescrita y procedimiento técnico.

e Laeliminacidn de aire estd acorde con procedimiento técnico.

Elemento de competencia 2. Disponer zona de puncion de acuerdo con protocolo sanitario y tipo de
medicamento.

Criterios de desempeiio:

e Eluso de soluciones antisépticas corresponde con procedimiento técnico y protocolos de salud.
e Lalimpieza del sitio de puncién cumple con técnica aséptica y protocolos de salud.
e Laseleccion de la zona corresponde con procedimiento técnico y tipo de medicamento.

e El posicionamiento de la zona corporal corresponde con procedimiento técnico y sitio de puncidn.

Elemento de competencia 3. Inyectar dosis de acuerdo con técnicas de administracion y procedimiento técnico.
Criterios de desempefio:

e El cambio de aguja estd acorde con técnica de administracidon y procedimiento técnico.

e Eltiro del émbolo corresponde con técnica de administracion y protocolos de salud.

e Lainsercién de la aguja corresponde con técnica de administracion y protocolos de salud.

e Laextraccion de la aguja cumple con procedimiento técnico y protocolos de salud.

e Laregulacion de velocidad esta acorde con técnica de administracién y presentacion de medicamento.

e Lacantidad de medicamento esta acorde con prescripcion médica y protocolos de salud.

Contexto de la competencia.

e Recursos utilizados:
o Establecimiento farmacéutico y/o espacio fisico de trabajo.
o Productos farmacéuticos; material de seguridad; y, elementos de bioseguridad personal.
o Programas informdticos de gestiéon farmacéutica; base de datos de inventarios farmacéuticos;
medios digitales o fisicos de registro de la informacién.

e Productos y resultados (evidencias):
o Registro de seguimiento a las condiciones y caracteristicas de los productos farmacéuticos.
o Procedimiento técnico para la zona de puncion.
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Observacién en el procedimiento de Inyectologia.

e Informacién requerida (referentes):

Protocolos sobre asistencia en la dispensacion de productos farmacéuticos; protocolos sobre
determinaciéon de parametros somatométricos sencillos; protocolos para toma de constantes vitales;
protocolos sobre administracién de medicamentos inyectables por via intramuscular; procedimiento
de Inyectologia y diligenciamiento de consentimiento informado para la administracion de
medicamentos por via intramuscular; protocolos de manejo de residuos generados en la atencién en
salud y otras actividades, procedimientos normalizados de trabajo (PNT); formatos de registro de
datos anatdmicos y variables bioldgicas.

Manuales de bioseguridad; manuales sobre técnicas de informacidn y comunicacidén; manuales sobre
técnicas somatométricas; manuales sobre técnicas de toma de constantes vitales; guia de servicios
de atencion farmacéutica en farmacia comunitaria.

Catdlogo de medicamentos y catdlogo de productos de salud del Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos (CGCOF); fichas técnicas y prospectos de medicamentos, recetas.
Normativa: sistema sanitario, ordenacién de las profesiones sanitarias; garantias y uso racional de
medicamentos y productos sanitarios; regulacion de las oficinas de farmacia; proteccién de datos de
caracter personal; buenas practicas en farmacia. comunitaria, entre otras.

Normativa especifica: Decreto 780 de 2016 Capitulo 10 Articulo 2.5.3.10.21 Procedimiento de
Inyectologia en farmacias-droguerias y droguerias.

COMPETENCIA CE05-4-SABI-SFS-53295-E-001. Despachar productos farmacéuticos y dispositivos
ESPECIFICA

médicos segun solicitud, existencias y procedimientos del establecimiento.

Elemento de competencia 1. Verificar solicitudes de usuarios de acuerdo con normatividad legal vigente.

Criterios de desempeiio:

e La revision de solicitudes de productos farmacéuticos y dispositivos médicos regulados cumple con
condiciones y normativa definida para estos productos.

e Lacomprobacion de solicitudes de productos de venta libre cumple con especificaciones y normativa del tipo
de producto.

e La verificacion de disponibilidad en cantidad y especificaciones de productos farmacéuticos y dispositivos
médicos corresponde con el stock disponible en el sistema de inventarios y las especificaciones de la solicitud
del cliente.

e Lainformacion al usuario sobre el valor del pedido y las condiciones de entrega cumple con los protocolos de
salud y los procedimientos establecidos.

Elemento de competencia 2. Alistar pedido seglun especificaciones de solicitud, naturaleza del producto y
normatividad.

Criterios de desempefio:

.
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e La extraccién de los productos de los espacios de almacenamiento corresponde con la orden de pedido y
procedimiento técnico.

e Elacondicionamiento de los productos a despachar cumple con protocolos de salud y procedimiento técnico.

e Elempacadoy embalaje de productos estd acorde con caracteristicas propias de los productos y conservacién
de caracteristicas de calidad necesaria en el transporte de los mismos.

Elemento de competencia 3. Elaborar factura de venta de productos a despachar de acuerdo con procedimientos
del establecimiento y normatividad legal vigente.

Criterios de desempeiio:

e La generacion de factura de venta cumple con requisitos técnicos y legales determinada por la instancia
rectora.

e Laentrega de factura de venta al domiciliario corresponde con confirmacién de aceptacion de la misma.

o El registro del despacho de productos en el sistema de informacidon corresponde con procedimientos y
herramientas tecnoldgicas del establecimiento.

Contexto de la competencia.

e Recursos utilizados:

Establecimiento farmacéutico; espacio fisico de trabajo.

o  Productos farmacéuticos y dispositivos médicos.
o Programas informaticos de gestidon farmacéutica; base de datos de inventarios farmacéuticos.
o Material de seguridad, elementos de seguridad personal, medios digitales o fisicos de registro de la

informacion.

e Productos y resultados (evidencias):
o Observacion en la asistencia en las solicitudes, dispensacidon y suministro de medicamentos a
usuarios.
Procedimiento de empacado y embalaje de productos a dispensar.
Generacién de la factura de venta.
Registro del despacho de productos en el sistema de informacidn.

e Informacién requerida (referentes):

o Protocolos sobre asistencia en la dispensacion de productos farmacéuticos; protocolos sobre
determinacién de parametros somatométricos sencillos; protocolos para toma de constantes vitales;
procedimientos normalizados de trabajo; formatos de registro de datos anatdmicos y variables
bioldgicas.

o Manuales sobre técnicas de informacidn y comunicacién; manuales sobre técnicas somatométricas;
manuales sobre técnicas de toma de constantes vitales; guia de servicios de atencién farmacéutica
en farmacia comunitaria.
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Catdlogo de medicamentos y catdlogo de productos de salud del Consejo General de Colegios

Oficiales de Farmacéuticos (CGCOF); fichas técnicas y prospectos de medicamentos, recetas.

Normativa especifica: sistema sanitario, ordenacion de las profesiones sanitarias, garantias y uso

racional de medicamentos y productos sanitarios.

Normativa de funcionamiento de establecimientos farmacéuticos; proteccién de datos de caracter

personal, buenas practicas en farmacia comunitaria, entre otras.

Clave
(Basicas y

24 Competencias

transversales)

Competencias bdsicas: 192 horas.

Competencia Comunicacion (oral y escrita en lengua materna y una ..
Duracién
segunda lengua)
e  Produccién textual.
e Comprension e interpretacidn textual. 48 horas
e Maedios de comunicacién y otros sistemas simbdlicos.
e Etica de la comunicacion.
Competencias en matematicas Duracion
e Pensamiento numérico y sistemas numéricos.
e Pensamiento espacial y sistemas geométricos.
) p ) Y ) & ) 48 horas
e Pensamiento métrico y sistemas de medidas.
e Pensamiento aleatorio y sistemas de datos.
Competencias en ciencias sociales; y, ciencias naturales y .,
i Duracion
ambientales
e Ciencias sociales:
Relaciones con la historia y la cultura; relaciones espaciales y
ambientales; relaciones ético-politicas; relaciéon ciencia,
tecnologia y sociedad.
o glay ) 48 horas
e Ciencias naturales y ambientales:
Entorno vivo, biologia, microbiologia aplicada, anatomia y
fisiologia basica, farmacologia basica, bioquimica basica.
Legislacion Farmacéutica.
Competencias ciudadanas Duracion
e Convivenciay paz.
e  Participacion y responsabilidad democrética. 48 horas
e Pluralidad, identidad y valoracién de las diferencias.
Competencias transversales: 336 horas.
Habilidades en el uso de las TIC Duracion
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RA1l. Manipular herramienta y equipos de
computo a partir de tareas especificas de
registro y procesamiento de informacion.
Manejo'de RA2. Usar redes informaticas en actividades
herramientas L, . . L 48 horas
. o de gestidn de la informacién y comunicacion.
informaticas.
RA3. Utilizar las herramientas informaticas
basicas de acuerdo con la naturaleza de la
informacion.
Proteccidn de salud y el medio ambiente Duracion
) RA1. Aplicar principios y procedimientos de
Seguridad y salud salud y seguridad en el trabajo en el marco de
en el trabajo. ;o .
normas técnicas y legales vigentes.
RA2. Clasificar los residuos conforme a su
tipologia, al plan de manejo ambiental y
protocolos normativos.
48 horas
RA3. Disponer de los residuos y desechos
Conservacion del . .
. : conforme al plan de manejo ambiental y
medio ambiente. .
protocolos normativos.
RA4. Aplicar las medidas de prevencién y
proteccién, del medio ambiente analizando
las situaciones de riesgo en el entorno laboral.
Cultura emprendedora y empresarial Duracion
RA1l. Aplicar fundamentos de servicio al
L cliente y técnicas de ventas teniendo en
Creacién de valor o o
en organizaciones cuenta las caracteristicas del establecimiento. 48 horas
existentes o en RA2. Buscar proactivamente oportunidades
nuevas empresas de creacién de valor teniendo en cuenta
lineamientos del establecimiento.
Educacion Duracion
Fortalecimiento de | RA1. Apoyar el fortalecimiento del equipo de
competencias de salud mediante la utilizacion de estrategias
usuarios, colectivos | pedagogicas, con criterios de pertinencia y 48
y equipos de calidad, orientados a mejorar su desempefio y
trabajo. desarrollo profesional.
Etica, Bioética y Humanizacion Duracion
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Compromiso y
responsabilidad
ética.

RA1l.
aplicacién y cumplimiento de los valores de
dignidad,
prudencia y secreto, respecto a si mismo,

Demostrar en sus actividades la

humanidad, responsabilidad,

otras personas, la comunidad, la ocupacién y
las instituciones.
RA2. Evaluar de manera ética y critica la

y/o
procedimientos con base en los principios

recomendacién de medicamentos
éticos, los propios de su disciplina y los
potenciales efectos en los seres humanos y el
ambiente.

RA3.
procurando consecuencias menos graves que

Guiar sus acciones y decisiones

las que se deriven de no actuar, evitando el
dafio y respetando el derecho a la integridad.

48

Manejo de la
informacion,
comunicacion y las
relaciones
interpersonales.

RA1.
confidencialidad de la informacién obtenida

Garantizar la privacidad Y
en el contexto de su accidn profesional
siempre y cuando no atente contra la
integridad personal y de otros.

RA2.
equitativas y sinérgicas en el ambito de la

Establece relaciones respetuosas,
salud, considerando contextos multiculturales
en la interaccién con la poblacion, otros

profesionales y otras opciones de medicina.

Actuacién e
interaccién
individual,
interprofesional e
interdisciplinar

RA1l. Respetar la igualdad de derecho a la
buena calidad de atencién en salud, y a la
las

diferencia de atencién conforme a

necesidades de cada persona.

RA2. Reconocer el alcance y el limite de sus
competencias profesionales en las cuales ha
entrenamiento

recibido formal y ha

desarrollado experiencia.

RA3. Mantener una practica auto reflexiva,
responsable y de autoevaluacion permanente
frente a los resultados, alcances, limitaciones
e implicaciones de su actuacion profesional

48
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basado en la transparencia, la autonomia, la

autorregulacion y la honestidad intelectual.

RA1. Respetar las caracteristicas especificas
Reconocimiento del | del contexto socio- cultural en el que 48
contexto. desarrolla su accién y actuar en favor de su

proteccién y desarrollo.

Nota: las Competencias Clave presentan los referentes que requieren integrarse en el disefio y desarrollo de los
procesos educativos y formativos; en el caso de las competencias de inglés, y en general, se recomienda adaptarlas a
los requerimientos segun la realidad del sector, las caracteristicas del perfil, necesidades del programa y de la
institucion.

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACION

CE01-4-SABI-SFS-53295-E-001. Recibir productos de impacto en la salud publica, de consumo y uso humano segun
protocolos operativos y modelos de gestion.

Duracion créditos: Duracion en horas: 144 horas.

Resultado de aprendizaje 1. Reconocer las caracteristicas, funcionamiento y estructura del sistema de salud y de
los servicios farmacéuticos en relacién con su rol y competencias.

Criterios de evaluacidn:

CE1. Describe las caracteristicas de los establecimientos y servicios farmacéuticos, su estructura y funciones en el
contexto del sistema de salud y la normativa vigente.

CE2. Analiza la normativa aplicable y la regulacion de servicios farmacéuticos de acuerdo con el alcance de su rol
y sus funciones.

CE3. Recopila datos e informacién de referencia en funcidn de la prestacion de servicios farmacéuticos.

Resultado de aprendizaje 2. Aplicar procedimientos de gestion de inventarios y recepciéon de productos
farmacéuticos y dispositivos médicos con base en los protocolos documentados y la normativa aplicable.

Criterios de evaluacion:

CE1. Distinguir los cédigos farmacéuticos que permiten la identificacidon de los diferentes productos farmacéuticos,
sanitarios y para farmacéuticos.

CE2. Maneja técnicas de revision e inspeccion de productos farmacéuticos y dispositivos médicos de acuerdo con
documentacion de soporte.

CE3. Es cuidadoso y meticuloso en funcidn de la revisidn de condiciones de recepcién de productos farmacéuticos
y dispositivos médicos.
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Resultado de aprendizaje 3. Reconocer la cadena de suministro de los productos farmacéuticos y dispositivos
médicos y la importancia de las actividades de recepcidn y verificacion de las condiciones previo a su
almacenamiento a partir de criterios de calidad y factores de estabilidad, fotosensibilidad, termolabiles u otros
factores

Criterios de evaluacion:

CE1. Identifica productos farmacéuticos y dispositivos médicos que se pueden ingresar al sistema de un
establecimiento de acuerdo con revision realizada y normativa aplicable.

CE2. Registra los movimientos de almacén de los productos, sus estimaciones de existencias maximas y minimas
de acuerdo con técnicas de inventario.

CE3. Confirma el cumplimiento de condiciones sanitarias en los medios autorizados.
CE4. Reporta informacién del recibo, almacenamiento, distribucién y devolucién de productos farmacéuticos y
dispositivos médicos teniendo en cuenta formatos establecidos.

CES5. Cuida el cumplimiento normativo de criterios administrativos y técnicos generales del Modelo de Gestion del
Servicio Farmacéutico y el Manual de Condiciones Esenciales y Procedimientos del Servicio Farmacéutico.

CE02-4-SABI-SFS-53295-E-001. Almacenar productos farmacéuticos y dispositivos médicos segun buenas practicas
de almacenamiento (BPA) y sistema de gestion.

Duracion créditos: Duracion en horas: 148 horas.

Resultado de aprendizaje 1. Aplicar técnicas y buenas practicas de almacenamiento de productos farmacéuticos
y dispositivos médicos de acuerdo con la normativa vigente y las caracteristicas farmacoldgicas, fisicoquimicas y
condiciones del fabricante.

Criterios de evaluacidn:

CE1. Identifica los inventarios de productos farmacéuticos y dispositivos médicos de acuerdo con su tipificacién y
protocolos a organizacion.
CE2. Reconoce las dreas que deben estar debidamente sefializadas en la zona de almacenamiento y los productos

farmacéuticos y dispositivos médicos que se almacenan segun buenas practicas de almacenamiento.

CE3. Clasifica los productos farmacéuticos y dispositivos médicos segun sus caracteristicas farmacoldgicas y
fisicoquimicas, cumpliendo con la normativa vigente y las condiciones establecidas por el fabricante.

CE4. Organiza los inventarios de productos farmacéuticos y dispositivos médicos de acuerdo con su tipificacion y
buenas practicas de almacenamiento, trazabilidad y control.

CES5. Verifica las condiciones de almacenamiento de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos siguiendo
los procedimientos normativos y técnicos que aseguran su conservacion y estabilidad.

CE03-4-SABI-SFS-53295-E-001. Dispensar productos con impacto en salud publica de consumo y uso humano
teniendo en cuenta delegacidn, manual técnico y buenas practicas de dispensacion.

Duracion créditos: Duracion en horas: 148 horas.
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Resultado de aprendizaje 1. Identificar los procedimientos técnicos y la normatividad aplicable en la validacion
de la prescripcién médica en correspondencia con criterios de verificacion de la férmula médica, confirmacion de
los datos personales del paciente y comprobacion del contenido.

Criterios de evaluacion:
CE1. Verifica la férmula médica conforme a los procedimientos técnicos y disposiciones legales de validez e
interpretacion.

CE2. Confirma los datos personales del paciente en funcién de la correspondencia entre el medicamento prescrito
y el usuario segun los protocolos de salud.

CE3. Comprueba el contenido de la prescripcion médica siguiendo las disposiciones legales y los protocolos de
salud, seguridad y adecuada dispensacion del medicamento.

Resultado de aprendizaje 2. Simular acciones de dispensacién de productos farmacéuticos y dispositivos médicos
integrando métodos de verificacién de informacidn, conteo, localizacion, y deteccidén de posibles alteraciones de
acuerdo con los protocolos establecidos y la normativa legal y técnica.

Criterios de evaluacion:
CE1. Corrobora la correspondencia del producto farmacéutico con la prescripcion médica y la informacidn de la
etiqueta en funcion de su adecuada dispensacion.

CE2. Inspecciona las condiciones fisicas y de calidad del producto farmacéutico y dispositivos médicos segun los
procedimientos técnicos y protocolos de salud y criterios de integridad y seguridad.

CE3. Verifica la fecha de caducidad y el estado del embalaje de acuerdo con los pardmetros de calidad, caducidad
y normativas vigente.

CE4. Valora la importancia la precision en la revision de la prescripcién médica en correspondencia con principios
de exactitud de la informacidn, seguridad y eficiencia.

Resultado de aprendizaje 3. Informar sobre la entrega del producto farmacéutico y/o dispositivo médico
cumpliendo con criterios de claridad en la indicacion de la formulacion médica, protocolos de salud y normativa
vigentes.

Criterios de evaluacion:
CE1. Conoce las indicaciones de uso del producto farmacéutico segun la prescripcion médica y los protocolos de
salud, asegurando su correcta administracion.

CE2. Identifica la ubicacién del almacenamiento y el manejo de residuos del producto farmacéutico de acuerdo
con la ficha técnica y normativas vigentes, promoviendo su conservacion y disposicion segura.

CE3. Registra los faltantes en la dispensacion conforme al procedimiento técnico y la prescripcion médica,
garantizando la trazabilidad y continuidad del tratamiento.

CE4. Es metddico y organizado en funcién de la dispensacion segura y responsable.
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CE04-4-SABI-SFS-53295-E-001. Administrar medicamentos via intramuscular de acuerdo con prescripcion médica,
guias de implementacion de normas y procedimientos de inyectologia en droguerias y farmacias.

Duracion créditos: Duracion en horas: 96 horas.

Resultado de aprendizaje 1. Aplicar procedimientos de inyectologia por via intramuscular integrando los
conceptos morfofisioldgicos relacionados con el procedimiento a nivel gluteo, en correspondencia con normas de
limpieza y desinfeccién, bioseguridad, manejo de residuos y Manual de procedimientos técnicos.

Criterios de evaluacidn:

CE1. Revisa la normativa sobre bioseguridad y manuales de procedimientos técnicos y de manejo de los conceptos
morfofisioldgicos relacionados con el procedimiento a nivel gluteo.

CE2. Prepara el area y los insumos de inyectologia segun las normas de limpieza, desinfeccion y bioseguridad.

CE3. Administra la inyeccidn por via intramuscular a nivel de gliteo de acuerdo con el manual de procedimientos
técnicos y la normatividad vigente.

CE4. Gestiona los residuos generados en el procedimiento conforme a las normas de bioseguridad y manejo de
residuos, previniendo riesgos de contaminacion.

CE05-4-SABI-SFS-53295-E-001. Despachar productos farmacéuticos y dispositivos médicos segun solicitud,
existencias y procedimientos del establecimiento.

Duracidn créditos: Duracidn en horas: 96 horas.

Resultado de aprendizaje 1. Integrar elementos de atencidn al cliente de acuerdo con regulaciéon de productos
farmacéuticos, procedimientos de dispensacion, comprobacién y validacidon de la disponibilidad de productos
farmacéuticos y dispositivos médicos y facturacion.

Criterios de evaluacion:

CE1. Revisa las solicitudes de productos farmacéuticos y dispositivos médicos seglin la normativa vigente y las
condiciones especificas de cada tipo de producto, y los requisitos legales.

CE2. Verifica la disponibilidad y especificaciones de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos conforme
al stock del sistema de inventarios y la solicitud del usuario.

CE3. Informa al usuario sobre el valor del pedido y las condiciones de entrega de acuerdo con los protocolos de
salud y procedimientos establecidos de atencidn clara y segura.

Resultado de aprendizaje 2. Alistar el pedido conforme con las especificaciones de la solicitud, la naturaleza del
producto y la normatividad vigente, la conservacion de la calidad y el cumplimiento de los protocolos técnicos y
de salud.

Criterios de evaluacion:

CE1. Alista los productos farmacéuticos y dispositivos médicos del area de almacenamiento segun la orden de
pedido y los procedimientos técnicos establecidos, asegurando su correcta seleccién.
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CE2. Acondiciona los productos a despachar de acuerdo con los protocolos de salud y los procedimientos técnicos
y criterios de integridad y seguridad.

CE3. Empaca y embala los productos farmacéuticos y dispositivos médicos considerando sus caracteristicas
especificas y las condiciones de conservacion necesarias para su transporte, preservando su calidad.

Resultado de aprendizaje 3. Simular la elaboracion de la factura de venta de los productos a despachar conforme
a los requisitos técnicos y legales, registro y entrega del documento, la trazabilidad, validacién y correcto uso de
las herramientas tecnoldgicas.

Criterios de evaluacidn:

CE1. Genera la factura de venta segun los requisitos técnicos y normativos establecidos por la instancia rectora,
asegurando su validez legal.

CE2. Registra el despacho de los productos conforme con los procedimientos y herramientas tecnoldgicas del
establecimiento, garantizando la trazabilidad de la transaccidn.

CE3. Entrega la factura de venta al domiciliario previa confirmacién de aceptacion de la misma de acuerdo con el

proceso de facturacion.

Duracidén

FORMACION EN EL CENTRO DE TRABAJO
144 horas.

CE01-4-SABI-SFS-
53295-E-001. Recibir
productos de impacto
en la salud publica, de
€oNsumMo y uso
humano segln
protocolos operativos
y modelos de gestidn.

RA2. Aplicar procedimientos de gestion de inventarios y recepcién de productos
farmacéuticos y dispositivos médicos con base en los protocolos documentados vy la
normativa aplicable.

CE1. Distinguir los cddigos farmacéuticos que permiten la identificaciéon de los
diferentes productos farmacéuticos, sanitarios y para farmacéuticos.

CE2. Maneja técnicas de revision e inspeccién de productos farmacéuticos vy
dispositivos médicos de acuerdo con documentacion de soporte.

CE3. Es cuidadoso y meticuloso en funcién de la revision de condiciones de recepcidn
de productos farmacéuticos y dispositivos médicos.

CE02-4-SABI-SFS-
53295-E-001.
Almacenar productos
farmacéuticos y
dispositivos médicos
segln buenas practicas
de almacenamiento
(BPA) y sistema de
gestion.

RA1l. Aplicar técnicas y buenas practicas de almacenamiento de productos
farmacéuticos y dispositivos médicos de acuerdo con la normativa vigente y las
caracteristicas farmacoldgicas, fisicoquimicas y condiciones del fabricante.

CE1. Identifica los inventarios de productos farmacéuticos y dispositivos médicos de
acuerdo con su tipificacién y protocolos a organizacién.
CE2. Reconoce las areas que deben estar debidamente sefializadas en la zona de
almacenamiento y los productos farmacéuticos y dispositivos médicos que se
almacenan segun buenas practicas de almacenamiento.
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CE3. Clasifica
caracteristicas farmacoldgicas y fisicoquimicas, cumpliendo con la normativa vigente y

los productos farmacéuticos y dispositivos médicos segln sus

las condiciones establecidas por el fabricante.
CE4. Organiza los inventarios de productos farmacéuticos y dispositivos médicos de

acuerdo con su tipificaciéon y buenas practicas de almacenamiento, trazabilidad y
control.

CE5. Verifica las condiciones de almacenamiento de los productos farmacéuticos y

dispositivos médicos siguiendo los procedimientos normativos y técnicos que aseguran
su conservacion y estabilidad.

CE03-4-SABI-SFS-
53295-E-001.
Dispensar productos
con impacto en salud
publica de consumo y
uso humano teniendo
en cuenta delegacion,
manual técnico y
buenas practicas de
dispensacion.

Resultado de aprendizaje 3. Simular acciones de dispensacion de productos
farmacéuticos y dispositivos médicos integrando métodos de verificaciéon de
informacién, conteo, localizacién, y deteccion de posibles alteraciones de acuerdo con
los protocolos establecidos y la normativa legal y técnica.

CE1. Verifica la formula médica conforme a los procedimientos técnicos y disposiciones
legales de validez e interpretacion.

CE2. Confirma los datos personales del paciente en funcién de la correspondencia entre
el medicamento prescrito y el usuario segun los protocolos de salud.

CE3. Comprueba el contenido de la prescripcion médica siguiendo las disposiciones
legales y los protocolos de salud, seguridad y adecuada dispensacién del medicamento.

CEO04-4-SABI-SFS-
53295-E-001.
Administrar
medicamentos via
intramuscular de
acuerdo con
prescripcién médica,
guias de
implementacion de
normasy
procedimientos de
inyectologia en

droguerias y farmacias.

RA1. Aplicar procedimientos de inyectologia por via intramuscular integrando los
conceptos morfofisioldgicos relacionados con el procedimiento a nivel gliteo, en
correspondencia con normas de limpieza y desinfeccidn, bioseguridad, manejo de
residuos y manual de procedimientos técnicos.

CE1. Revisa la normativa sobre bioseguridad y manuales de procedimientos técnicos y
de manejo de los conceptos morfofisioldgicos relacionados con el procedimiento a nivel
gluteo.

CE2. Prepara el area y los insumos de inyectologia segun las normas de limpieza,
desinfeccion y bioseguridad.

CE3. Administra la inyeccidn por via intramuscular a nivel de gliteo de acuerdo con el
manual de procedimientos técnicos y la normatividad vigente.

CE4. Gestiona los residuos generados en el procedimiento conforme a las normas de
bioseguridad y manejo de residuos, previniendo riesgos de contaminacion.
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CE05-4-SABI-SFS-
53295-E-001.
Despachar productos
farmacéuticos y
dispositivos médicos
segun solicitud,
existencias y
procedimientos del
establecimiento.

RAL. Integrar elementos de atencion al cliente de acuerdo con regulacion de productos
farmacéuticos, procedimientos de dispensacidon, comprobacién y validacién de la
disponibilidad de productos farmacéuticos y dispositivos médicos y facturacién.

CE1. Revisa las solicitudes de productos farmacéuticos y dispositivos médicos segun la
normativa vigente y las condiciones especificas de cada tipo de producto, y los
requisitos legales.

CE2. Verifica la disponibilidad y especificaciones de los productos farmacéuticos y
dispositivos médicos conforme al stock del sistema de inventarios y la solicitud del
usuario.

CE3. Informa al usuario sobre el valor del pedido y las condiciones de entrega de
acuerdo con los protocolos de salud y procedimientos establecidos de atencion claray
segura.

Nota: la Formacion en el Centro de Trabajo presenta los referentes que requieren ambientes de prdctica, reales o

simulados, para facilitar el aprendizaje y el desarrollo de los procesos educativos y formativos, estos referentes no

limitan la autonomia de la institucion, ni el cumplimiento de la normativa que corresponda; en el disefio curricular

estos referentes podrdan ampliarse segun las caracteristicas del programa, la institucion y los requerimientos propios

del sector.

4. PARAMETROS DE CALIDAD

4.1 Docentes-
formadores- tutores
— personal
administrativo.

Los docentes que conducen el proceso de ensefianza — aprendizaje de las competencias
especificas deben tener minimo una cualificaciéon nivel 4 o superior del area de
cualificacidn Salud y Bienestar — SABI, relacionada con el subsector farmacéutico y areas
afines. Deben demostrar experiencia de por lo menos tres (3) afos (36 meses) en el
ejercicio laboral de las ocupaciones asociadas a la cualificacion. Deberan estar
acreditados para impartir formacion o demostrar una experiencia como docente de por
lo menos dos (2) afios (24 meses) en las fases de programacion, desarrollo y evaluacion
del proceso ensefanza.

Deberan demostrar dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con cada
competencia especifica, ademas de competencias pedagdgicas, competencias basicas y
transversales asociadas a esta cualificacion.
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4.2 Ambientes
formacion o
aprendizaje.

Los centros educativos para impartir formacién en Actividades auxiliares en servicios
farmacéuticos deberan contar con ambientes pluritecnolégicos y polivalentes disefiados
para el aprendizaje tedrico-practico similar al espacio real de trabajo, dotado con los
medios de produccidon y la informacion necesaria, descritos en esta cualificacion que
permitan el desarrollo de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluacion
definidos.

Se sugiere contar con el siguiente equipamiento minimo, teniendo en cuenta las distintas
modalidades de formacion:

Espacio fisico de aula convencional y espacios simulados reales o simulados,
establecimiento farmacéutico: drogueria o farmacia y/o espacio fisico de trabajo con
productos farmacéuticos, programas informaticos de gestion farmacéutica, base de
datos de inventarios Farmacéuticos; material de seguridad; elementos de seguridad
personal; medios digitales o fisicos de registro de la informacion.

Se sugiere también que los ambientes y espacios de trabajo permitan una capacidad
minima de 15 estudiantes y maximo de 20 estudiantes.

4.3 Requisitos de

ingreso 0 acceso.

Titulo de bachiller académico o bachiller técnico conferido por institucidon de educaciéon
con licencia de funcionamiento y legalmente autorizada para impartir educacién media

o su equivalente en el exterior.

4.4 Regulacion de la
profesion.

Decreto 3616 de 2005. Por medio del cual se establecen las denominaciones de los
auxiliares en las areas de la salud, se adoptan sus perfiles ocupacionales y de formacién,
los requisitos basicos de calidad de sus programas y se dictan otras disposiciones.

Decreto 1409 de 2024. Por medio del cual se modifican los articulos 2.7.2.3.4.1y 2.7
2.3.4.3 del Decreto 780 de 2016 y se adicionan los articulos 2.7.2.3.4.7, 2.7.2.3.4.8 y
2.7.2.3.4.9 a la Seccion 4 del Capitulo 3 del Titulo 2 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto
780 de 2016 — Unico Reglamentario del Sector Salud y Proteccién Social.

Ley 1164 de 2007. Por la cual se dictan disposiciones en materia del Talento Humano en
Salud. Articulo 18.
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